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REPUBLICA DE CHILE
REGIÓN DE TARAPACA
PROVINCIA DEL TAMARUGAL
ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAM ENTO DE RR.HH.

DECRETO EXENTO N' _12312021

COLCIIANE, 02 de febrero de 2021.

coNCURso púsuco cARGo DE DTRECToR

DE CONTROL INTERNO, ESTAMENTO

DIRECTIVO, GRADO 80 E.U,M.S., PARA I-A

MUNICIPALIDAD DE COLC}IANE.

VISTOS:

1. El Decreto Alcaldicio N"0mó, de fucha 07 de julio de 2017 Cr€a dentro de su pl¿¡ta Dir€ctiva, Grado 8"

E.U.M.S. el cargo de Dir€ctor de Control Intemo.

Z El Decr€to Exmto N'1327 de fecha 23 de octubr€ de2(f20, el cual llama a concu¡so público para proveer

el cargo de Dirrtor de Control Intemo de la Municipalidad de Colchane.

3. El Decreto Exmto N" 1716 de fecha 30 de diciembre de 2020, el cual declara desierto el concurso público

para proveer el cargo de Director de Control Intemo de la Municipalidad de Colchane.

4. El Certificado N" 1n de ftcha 27 de iulio de 2020, emitido po¡ el Secrcta¡io Municipal. Donde, el concqo

municipal aprueba en la sesión N"22 las Bases del llamado a Concurso Priblico para proveer el cargo

de Dircctor de Control Intemo.

5. t¡ dispuesto m la tey No 18.8E3, de 1989, y zus modificaciones. Estatuto Administraüvo de los

Empleados Municipales.

6. ta L€y N o 19.280, de 1993, que establece normas sobre plantas municipales.

7. Lás facultades que rre otorga !a Ley N o18.695, de 1988, y sus modificaciones, Orgánica Constitucional

de Municipalidades y DFL. N o 01, de 2006, de Interior, que fiia el Texto Retundido de dicha ky.
8. El l:)ecr€to Alcaldicio N" 270 de fecha 06 de diciembre de 2O6 m el cual azu¡ne coÍD Alcalde titular

don ,avier Garcfa Choque, por el periodo legal de 4 años.

9. El Decreto Ex€rito N" 916 de fecha 30 de agoslo del 2019, por medio el cual asulxE como alcalde titular

a don Elfas Mollo Medina, cedula de idmtidad N'17.432.E&.

10. El Decreto Exento N'914 de fecha 30 de agosto del 2019, estabtece la subrogancia del cargo de Alcalde.

11. E[ Decr€to Alcaldicio N" 595 de fecha 29 de mayo de 20¿0, el cual norüra en calidad de titular a don

José Garria Ramlrez del cargo de Secretario Municipal.

12. El Decr€to Exento N' 112 de fecha Ot de febrero de 2021, el cual establece la subrogancia del cargo de

Secrctario Mudcipal.

CONSIDERANDO:

1. APRUEBASE las bases elaboradas para el llamado a Concu¡so Público para el cargo de

Dr€ctor de Control I¡brno, Directivo, Grado 80, E.U.lvI.S. de la planta de perconal de la

Municipalidad de Colchane.

2. LI-AMASE: a concurso público para proveer en calidad de titular el cargo de Di¡ecüvo,

Grado 8 0, E.U.M.9 para la Dirección de Conbol lnterno, de la planta municipal, conforme al

mandato del artículo 29, inciso fi¡al, de la l,ey NO 18.69$ Orgánica Consütucional de

Municipales.
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3. PUBLIQUESE m extracto por un dfa en un diario de circulación provincial y en la página

web de la Municipalidad.

HUNER ME ALCALDE (S)
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE
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BASES PARA LLAMADo A coNCURso púnuco or oposrcróN y

ANTECEDENTES PARA PROVEER EL CARGO DE DIRECTOR DE
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1.- DISPOSICIONES GENERALES

La Ilustre Municipatidacl de Colchane en virtud de lo dispuesto en Ia Ley N" 20.072,

creo mediante Decreto Alcaldicio N" 0026, de fecha 07 de julio de 2017 dentro de su

planta Directiva, Grado 8', E.U.M.S. el cargo de Di¡ector de Control lnterno.

El ingreso al cargo de Director de Control en calidad de titular se efuctuará mediante

concruso pfrblico de oposición y antecedentes.

l¿s bases del concurso y el nombramiento del funcionario que desempeña¡á esta

plaza directiva requerirán la aprobación del Honorable Concejo Municipal.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso final del arüculo 29', inciso final de

la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Fl ¿-nn¡rrrcn rn¡eietirá p¡ rr- -.-oáimi¿n+n akia¡-i',a r¡ +&.ni¡n ñrtó.ó iililiz.rá al

seleccionar al personal que se le propondrá al señor Alcalde, debiéndose evaluar los

antecedentes que proporcionen los postulantes y las pruebas que hubieran rendido,

si asl se exigiere.

A dicho cargo, podrán postular personas que estén en posesión de un ltulo
profesional acorde al cargo.

Todos los ciudadanos que cumplan con los requisitos que se establecen en las

presentes bases, tendrán el derecho de participar en igualdad de condiciones.

Las bases del concurso y sus respectivos formularios de postulación se encontrarán

disponibles para descargarlos desde el sitio web de la Municipalidad de Colchane

untat.imcttlcharc.cl, a contar del 05 de febrero del2021, entendiéndose plenamente

conocidas por todos los postulantes. Del mismo modo, las Bases y formularios se

CONTROL INTERNO
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podrán retirar desde la oficina de partes de la Ilustre Municipalidad de Colchane,

ubicada en Av. Tenienb González S/N, comuna de Colchane a contar de la misma

fecha y hasta un dfa antes del cierre de recepc'ión de antecedentes, en horario

comprendido entre las 08:30 y las13:ü) horas.

2.- PERFIL PROFESIONAL

El cargo de Di¡ector de Control lnterno, deberá considerar denbo de su perfil
laboral:

a) Tener conocimiento en á¡eas como Administración Phbtca, Auditorfa,

Control, Contabilidad, Finanzas Phblicas y Legislación.

b) Con conocimientos generales en dictámenes emanados de la Contralorfa

General de la Repfrblica y con capacidad de integrar estos conocimientos

con la gestión municipal y con los órganos e instituciones p(rblicas con que

se relaciona la Municipalidad, respecto a la ejecución de sus labores.

c) Deberá poseer, además, destrezas tansversales que le permitan gestionar

y adaptarse ante cambios, resolüendo conflictos que permitan conduci¡ a

la toma tle acertadas, oportunas y pertinentes dc'cisit¡nes.

d) El cargo requiere contar con capacidad analftica, creativa y lógica,

canalizando los conocimientos legales y contables a los procedimientos

internos y velando por el estricto cumplimiento de l,a normativa vigente

municipal.

e) Además, deberá tener competencias para asumir liderazgo de un equipo

con tareas multidisciplinarias.

f) Se pedirá al candidato a Director de Control lnterno Municipal destaca¡

con una conducta acorde a la función públic4 y que su actuar

permanentemente responda a los principios de probidad y de

transparencia, enmarcado bajo un comportamientr¡ fiurciona¡io intachable.
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En vütud de lo dispuesto en el a¡üculo 29 de la Ley N' 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades, la unidad encargada de control interno tendrá

las siguientes funciones:

a) Realizar la auditoria operativa interna de la municipalidad, con el objeto

de fiscaliza¡ la legalidad de su actuación.

b) Controlar Ia ejecución financiera y presupuestaria municipal.

c) Representar al alcalde los actos municipales que estime ilegales,

informando de ellos al concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la

información disponible. Dicha representación deberá efectua¡se dentro de

los diez dlas siguientes a aquel en que la unidad de control haya tomado

conocimiento de los actos. Si el alcalde no tomare medidas administrativas

con el objeto de enmendar el acto representado, la unidatl de contrr¡l

deberá remitir dicha información a la Contralorfa General de la Rep(rblica.

d) Colaborar directamente con el concejn para el ejercicio de sus funciones

fiscalizadoras.

e) Asesorar al concejo en la definición y evaluación de auditorfas.

Q Confeccionar lnformes sobre consultas realizadas por las distintas

unidades municipales.

g) Control del cumplimiento de la asignación de meioramiento de la gestión

municipal y formulación de informe anual que es presentado ante el

consejo municipal para su aprobación.

h) Recomenrlar meioramientos esptríficos a los prtrcedimientos

administrativos, para optimizar la ejecución de las tareas y el control

interno.

i) Fiscalizar el cumplimiento y la actuación de los convenios y contratos que

comprometen la responsabilidad y /o los bienes municipales.

j) Velar por la aplicación de la normativa existente s¡ l¿ s6¡talilización de

las operaciones como asf también revisar el criterio técnico seguido en las

regularizaciones efectuadas en la contabüdad.

k) Verificar la legatdad en las adquisiciones de bienes y sen¡icios

municipales.

tI
ffr;



t/:l
REPUBLICA DE CHILE
REGIÓN DE TARAPACA
PROVINCTA DEL TAMARUGAL
ILUSTRE MUNÍCIPAUDAD DE COLCHANE
DEPARTAMENTO DE RR,HH.

\o
§
'6¡
.«,
Á.

l) Visar los decretos de pago verificando la legalidad del gasto a Eavés de la

revisión las operaciones aritméticas, el cumplimiento de las leyes sobre

impuestos y derechos, la correcta imputación presupuestaria, la

autorüación del gasto por el funcionario competente y el cumplimiento de

los procesos y polfticas administrativas.

m) Aplicar controles deliberados, tales como arqueos sorpresivos de fondos y

toma selectiva de ingresos municipales, con el fin de informar directa y

oportunamente al Alcalde.

n) Realizar todas aquellas funciones que le encomiende el alcalde dentro de

la normativa y el estatutt¡ administrativo.

4.- COMPETENCIAS DESEABLES PARA EL CARGO

Se entiende por competencias el conjunto de destrezas, habüdades, conocimiento§

y c,uacterfsticas conductuales que, combinados frente a una situación de trabajo,

predicen un desempeño superior.

41. Liderazgo y capacidad de coordinación

Capacidad para potenciar una Di¡ección Municipal producüva en un clima

organizacional de respeto, confianza, colaboración, orden y estructura, articulando

sus habilidades con las del equipo motivando para el logro de objetivos

dispuestos por la autoridad comunal, entregando retroalimentación y

reconociendo los logros, trabajando a la par y en conjunto para gestionar los

cambios. Inplica asumir la responsabüdad por los resultados y tomar medidas

diffciles, modelando conductas en los miembros de su equipo y concretizando

i¡stancias para el desarrollo de sus competencias y potencial.

42 Maneio de crisis y contingencia

Capacidad para identificar y administrar situaciones depresióry contingencia y

conflictos, creando soluciones oportunas y acordes a los valores y obietivos del

municipio. Implica Ia capacidad para establecer llmites y promover mecanismos

de colaboración en la resolución de conflictos.

4.3. Conocimiento técnico relativo al cargo
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Conocimientos en el ámbito pfiblico y/o experiencia en municipio. Manejo de

herramientas de planificación, normativa aplicable a las municipalidades y

aquellas inherentes o relacionadas al cargo que postula.

4.4. Capacidad de Argumentación y de Análisis

ta capacidad de argumentación se refiera a aquélla en la cual se uüüza el

razonamiento intelectual para defender una idea aportando razones que justifican

una postura. Se refiere a la capacidad de procesar información compleja, utilizando

el pensamiento objetivo, a través de Ia visión global de una situación pa¡ticular,

considerando en este proceso aspectos parciales y aquellos diflciles de percibir

para poder llegar a una conclusión unificada.

4.5. Habilidades sociales y comunicativas

En la entrevista personal se evalua¡á la forma en cómo el postulante se

desenvuelve a lo largo de la entrevista, utilizando correctamente el lenguaje, la

coherencia en las ideas expuestas y el manejo y dominio en los distintos aspectos

que se incluyen de la evaluación.

46. Solución de problemas

Se traduce en la manera de resolver casos hipotéticos o problemas propuestos por el

comité de selecciór¡ lo cual evidenciará la capacidad de reacción y conocimiento

sobre la labor especffica de un directivo municipal

5.- REQUTSTTOS PARA EL CARGO

Los establecidos en los arüculos Nn 8" 1o, 10'y 11" de la Ley N' 18.883 que establece

el Estatuto Administrativo para los funcionarios municipales.

Para el ingreso y la promoción en los cargos de las plantas de personal de las

municipalidades se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

5.1, Plantas de Di¡ectivos: Tltulo profesional de una carrera de, a lo menos, ocho

semestres de duración, otorgado por una i$titución de educación superior del

KJ

A¡üculo 8' La carrera funcionaria se iniciará con el ingreso a un cargo de planta, y

se extenderá hasta el cargo de jerarqufa inmediatamente inferior al de alcalde.
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Estado o reconocida por éste. Título profesional acorde a la función Ingeniero

Comercial, Abogadq Contador, Auditor.

A¡dculo 10.- Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir los siguientes

requisitos:

a) Ser ciudadano;

b) Haber cumplido con Ia ley de reclutamiento y movilüación, cundo fuere

procedente.

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o tfh¡lo

profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo pfiblico como consecuencia de haber ot¡tenido una

calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más

de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos phblicos, ni hallarse

condenado por delito que tenga asignada pena de crimen o simple delito. Sin

perjuicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiüares y

administrativos, no será impedimento para el ingreso encontrarse condemdo por

ifcito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos

contemplados en el Tltulo V, Libro II, del Código Penal.

Artlculo 11.- Los requisitos señalados en las letras a), b), y d) del arlculo anterior,

deberán ser acreditados mediante documentos o certificados oficiales auténticos.

El requisito establecido en la letra c) del arüculo que precede, se acreditará mediante

certificación del Servicio de Salud correspondiente.

El requisito de tfhrlo profesional exigido por la letra d) del arüculo anterior, se

acreditará mediante los útulos conferidos en la calidad de profesional o técnico,

según corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materia de

Educación Superior.@
o
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El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante

declaración jurada simple. l,a falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas

del arüculo 210 del Código Penal.

La municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del arlculo

citado, a havés de consulta al Servicio de Registro Civil e ldentificacióry quien

acreditará este hecho mediante simple comunicación.

6..ANTECEDENTES DE POSTULACIÓN

Para formalizar la postulación los interesados que refrnan los requisitos deberán

presentar su currlculum completo y el formulario de posfulación al cargo

anexado a estas bases, junto con la siguiente documentación:

a) Copia simple de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados

b) Certificado de situación militar al dla, cuando corresponda

c) Fotocopia legalizada de Certificado de título y tftulo profesional de las

carreras que se señalan en el punto VI.L tr. tr.- de estas bases.

d) Copia de certificados que acrediten capacitación y/o perfeccionamiento

(cursos, pos tltulos, postgradog etc.) si los tuviere

e) Copia de documentación que acredite experiencia laboral, si tuviere, que

permita verificar la exjstencia de la relación laboral, funciones y su

duración.

f) Declaración jurada simple que acredite que el postulante cumple los

requisitos de ingreso (letras c), e) y f) del arúculo 10" de la Ley N'18.883 y
arüculos 54 y 56 del DFL1, Ley N"19.653).

La falta de cualquiera de los antecedentes a, b, c y f eliminará

inmediatamente del concu¡so al postulante.

7.- FECHA Y LUGARDERECEPCIÓN DE POSTULACIONES

La recepción de postulaciones y antecedentes se extenderá desde el 05 de

febrero del 2021 hasta las 13:00 horas del dla 22 de febrero de 2021, No se recibirán

postulaciones ni antecedentes fuera del plazo establecido ni se aceptarán entregas

parciales de documentos una vez recibida Ia postulación.O,(!
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I-as postulaciones deben presenta¡se en sobre cerrado dirigido al señor

Alcalde de la comuna de Colchane, don Javier Garcla Choque, haciendo referencia

expresamente al cargo que postula, Ej:'T,EF: Postula al cargo Director de Control

Internq grado 8o". Los sobres deben contener todos los antecedentes requeridos

en la sección tV de las presentes bases, y, de preferencia, en el mismo orden

señalado y numerados de forma correlativa al margen superior derecho.

Serán aceptadas las postulaciones efectuadas mediante correo certificado,

situación que será verificada por el timbre de Correos de Chile en los respectivos

antecedentes (Casilla N"327, ciudad de Iquique) y aquellas presentadas

dfuectammte en la oficina de partes de Ia Ilustre Municipalidad de Colchane.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anterioret las postulaciones

efectuadas a través de correo certificado denho de los pl,azos de posh:Iación que

ingresaren a la Municipalidad con posterioridad al cierre del plazo serán

igualmente consideradas para efectos de participaren el concurso.

El poshrlante que remita sus antecedentes por correo certificado deberá

indicar claramente la dirección del remitente y su correo electrúnico al reverso

del sobre.

Al momento de presentarlos antecedentes, los postulantes recibirán un

comprobante con el número de registro y fecha de ingeso de los antecedentm. En

el caso de los antecedentm recibidos por correos de Chile, el número de registro

será informado aI correo electrónico indicado al reverso del sobre.

Los antecedentes presentados no serán devueltos.

A la fecha de cierre de Ia recepción de las postulaciones al concurso, las

persorurs interesadas deberán haber acreditado por completo todos sus

antecedentes y requisitos solicitados.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca

impedimento o dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que

se administra¡án, deberán informarlo en su postulación para adoptar las medidas
G
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pertinentes de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos los

poshrlantes que se presenten a este concurso.

Pa¡a todos los efectos legales, se entenderán aceptadas las bases del
concurso por eI sólo hecho que el postulante presente sus antecedentes al cargo.

En caso de ser fu phblico:

1. D(rumentación que certifique su calidad de fi¡ncionario de planta,

contrata u honorario con la debida especificación del cargo

desempeñado.

2. Documentación que certifique la caliÉicación obtenida en el periodo

inmediatamente anterior a este Uamado a concurso, si procediere.

Los antecedentes presentados no serán devueltos.

8.- CRITERIOS DE EVALUACION

Los postulantes serán evaluados de acuerdo a los factores y porcentajes siguientes:

8.1. Subfactores:

Factor estudios y cursos de especialización y/o capacitación en áreAs

FACTOR Ponderación para
cada Factor.

Estudios y cursos de especializaciín y/ o Capacitación en
áreas acorde a las funciones del cargo requerido

10%

Experiencia laboral 30%

Evaluación Conocimientos Especfficos 20%

Test psicolaboral 30%

Entrevista con ei Secretario Municipat y/o Alcalde. TU7;

TOTAL 100%

a)

acorde a las funciones del cargo requerido 00%):
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SUBFACTOR PUNTAIE

DIRECTIVO

Estudios mfnimos requeridos para el cargo 20

Magister 20

20Diplomados

Posee curso de capacitación en áreas
relacionadas con el cargo

30

Posee curso de capacitación en á¡eas no
relacionadas con el cargo

Licencia de Conducir

Cursos de Word y Excel nivel básico o medio 10

PI-LNITAJE NIAXIMO 1 00

l-os estudios deberán demostrarse mediante la entrega de certificadot

en este subfactor los puntajes se sumarán y el máximo será de 100

puntos.

a) Factor Experiencia laboral (30%): Años de experiencia laboral

municipal en el desempeño de las funciones del cargo

reqrrerido.

(\¡
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SUBFACTOR PUNTAJE PARA CARGO DIRECTIVOS

Más de 5 años en adelante 100

Entre3y4años11 meses 75

Entre 1. y 2 años lL meses 50

Menos de 1 año 20

Sin experiencia 0
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El puntaje máximo será de 1ü) puntos. Los puntajes no se sumarán y

solo se considerará el mayor puntaie.

PUNTAIES

a! Factor Evaluación Conocimientos Específicos {20?6): Se aplicará
una prueba de conocimiento temático en la cual se evaluará el

manejo del evaluado en el conocimiento de las áreas de trabajo que

comprenda el cargo especlfico al cual postula.

El puntaje máximo será de 100 puntos. Los puntajes no se sumarán y

solo se considerará el mayor puntaje.

bl Factor Test psicolaboral (30%)

Evaluación Psicológica Puntos Total
I{uy indicado para cl cargo 100 puntos

SUBFACTOR Directivo

Conocimiento de la normaüva, leyes y

reglamentos del sector pfrbüco municipal

De0a25prrntos

isión estratégica e innovadora

Orientación al Trabajo en Equipo De0a25purtos

Manejo de contingencias De0a20puntos

Conocimientos técnicos del área a la que
postula

De0a15puntos

Conocimiento sobre la gestión del cargo al que
postula

De0a15puntos

Expresión oral y capacidad para comprender
i¡strucciones

Conocimientos básicos del funcionamiento
municipal

El puntaje máximo será de 100 puntos.
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lndicado para el cargo 80 puntos
lndicado con observaciones 20 puntos
No indicado 0 puntos
TOTAL PUNTAJE 100 PUNTOS

En la evaluación Psicológica, deberá alcanzar un puntaje mfnimo de 12 puntot para
pasar a la siguiente etapa.

cl Factor Entrevista con el Secretario Municipal {100/o):

El puntaje máximo será de 100 puntos.

Ámbitos a evaluar Puntos Total
Habüdades Sociales 25 puntos
Habilidades Relacionales 25 puntos
Capacidad de Trabajo en Equipo 25 puntos
Conocimientos técnicos para el
cargo
TOTAL PUNTAIE 100 PUNTOS

9.- Preparación y ejecución del concurso:

El Secretario Municipal, en conformidad al arüculo N' 19 de la Ley N" 18.883,

Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, se hará cargo de la

preparación y realización del confluso prlblico.

10.- Cronograma del concu¡so:

HITOS FECHAS

Publicación

Periodo retiro de bases

05 de febrero del 2021.

Desde 05 de febrero al 22 de febrero de 2021,

a través de pagina web municipal

www.imcolcha¡re.cl

Recepción antecedentes Desde 05 de fubrero a\ 22 de febrero de 2021,

en dla y horario hábil de 8:30 a 1.3:ü) ho¡as.

Periodo evaluación de

antecedentes

Desde el 23 al 26 de febrero del 2021.

25 puntos

t I
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l¿s fechas se encontrarán disponibles en la página web de la municipalidad

de Colchane wwr,.imcolchane.cl

12. DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO.

El Sr. Alcalde podrá declarar desierto el concu¡so en los siguientes casos:

- Por falta de postulantes idóneos (ninsfm postulante alcanzó el puntaje

mlrrimo).

- Porque ningún postulante rerine los requisitos legaleg reglamentarios y/o

técnicos establecidos en las presentes bases.

- Porque no se prerientaron postulantes.

LOMEDTNA

ALCALDE (S)

lr)
G

o0
:§

Evaluación

Especfficos

Conocimientos El 02 de marzo de 2021. Horario será

informado. (Citación telefónica o vfa coreo

electrónico).

Entrevista Secretario Municipal

y/o Alcalde.

Desde el M al 05 de marzo de 2027, (Citación

telefónica o vla correo electrónico).

Resolución concurso 08 de marzo de202L.

Fecha estimada asunción del

carSo

09 de marzo de 2021.
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de Ia ciudad de....,......,...... vmgo en presentar mis antecedmtes para

poshrlar al concurso público llamado por la Ilustre Municipalidad de Colchane, para lo cual

adjunto los siguientes antecedentes:

a) Curriculum vitae;

b) Fotocopia de Cédula Nacional de Idmtidad po¡ ambos lados;

c) Certificado de nacimiento.:

d) Certificado de antecedentes;

e) Certificado de Ítulo legalizado ante notarlo phblico;

f) Certificado de situación militar al día (Sólo varones);

g) Formulario de declaración jurada (Ante Notario glbüco);

h) Fotocopias de certificados de cu¡sos, indicando las horas de duración;

i) Fotocopias de post tíhrlos y post grados;

j) Certificados de experiencias latnrales, indicando periodos trahajados;

k) Otros antecedentes (Por favor indicarlos)

FIRMA DEL POSTI,'I-ANTE

COLCI]ANE......

FORMULARIO DE POSTULACION {ANEXO 1)

SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLCHANE

fr
.IT.,


